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1 - PUBLICACIONES 

Texto no mayor do Por rada 
200 palabras pobticaci6n Esecodente 

Cun~ocatur~is, hsamblias, Entidades Civiles (cul- 
turales, deportivas, profesionales, de socorros mu- 
tuos, etc.) $ 40.000,-. $ 500,- fa palabra 
Con\rocatorias Asambleas Comercia!es $ 76.000,- $ 500,-- ,, 
Avisos Comerciales $ 44.000,- 8 50%- ,, ,, 
Avisos Administrativos $ 40.000,- $ 500,- ,, ,, 
Edictos de Mina $ 40.000,- $ 500,- ,, 9 ,  

Edictos Concesión de Agua Pública $ 40.000,- 5b 500,- ,, ,, 
Edictos Judiciales $ 30 .000,- $ 500,- ,, ,, 
Pcsesión Veinteñal $ 76.OfE0,- $ 500,- ,, ,, 
Edictos Sucesorios $S 40.000,-- $ 500,- ,, ,, 
Piemates Inmuebles y Automotores $ 76.000,- $ 500,- ,, ,, 
Remates Varios $ 40.0001- 8 500,- ,, 
9alances $ 80.00'0,- (de más de Y4 de p á i k a  

hasta 1/z página) y 
$ 140.000,- (de más de Yz pagina 

hasta una pfigina); más un 
adicional de 

$ 120.000,- en co~cepto de prueba. 

ii - SUSCRIPCIBNES XII - EJEMPLARES 

$1 Anual $ 440.800,- Por ejemplar, dentro del rnes $i 4 .  OO03-v 
o) Semestral $ 300.W,-- Atrasado. más de un mes y hasta 
c) Triincstral $ 180.W0,- - un año $ S .@m,- 

Atrasado, más de un aiia $ 10.000,-. 

Artículo 20 - Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de 
acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo se observarán las 
siguientes regias: 
-Las cifras se ~emputarán como una sola palabra, estén formadas por i~rio o varios gua. 

rismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
-Los sigilos de giintuacióri: piirio, coma, punto y coma, no serán considerados. 
-- Los signos y abreviaturas, como por ejemplo: %, .£, $, %, &, se considerarán como una 

palabra. 
Las pub1icacioi:es se efectuaran previo pago. Quedan excepti~adas las reparticiones na- 

cionales, provincialev y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones admi- 
nistrativas usuales, "valor al cobra", posteriores a sil publicación, debiendo adjuntar al texto 
a publicar la rorres-pondiente orden de compra o publicidad. 

Estaráti exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por disposiciones legales -vigentes asi lo consigne-ñ. 
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Secci6n A D M I N I S T R A T I V A  

L E Y E S  

Salta, 13 de enero de 1983 
LEY No 6044 

Misterio de Bienestar Social 
VISTO lo actuado en expediente No 65.868/83 

Código 66 del Registro del Ministerio de Bienes- 
tar Social y el Decreto Nacional No 877/80, en 
ejercicio de las facultades legislativas concedidas 
por la Junta Militar, 

El Gobernador de ila Provincia de Salta 
sanciona y promulga con fuerza de 

L E  Y: 

Artículo lo - Prorrógase por el término de 
cuarenta y cinco (45).días a partir de su venci- 
miento, el plazo otorgado a los interesados para 
ejercer la opción prevista en el artículo 31 del 
Anexo 1 de la Ley No 6021. 

Art. 20 - Agrégase como inciso J), al artículo 
17, del Anexo 1 de la Ley No 6021, el siguiente: 

"Artículo 17. 
j) Sobreasignación por despllazamiento en áreas 

progran~áticas". 
Art. 30 - Modifícase el texto del artículo 19 

del Anexo 1 de la Ley No 6021, e l  que quedará 
redactado de la siguiente manera: 

"Artículo 19. - Las asignaciones estableci- 
das en los incisos g), h), i) y j) del artículo 17 
serán reglamentadas por decreto. En el caso 
del inciso f) del referido artículo, se requerirá 
un decreto para asignarla en cada caso". 

Art. 40 - Agrégase como inciso j), a l  artículo 
19 del Anexa IT d e  la Ley No 6021, el siguiente: 

"Artículo 19. 
j) Adicional por docencia, que percibirán los 

agentes afectados a cursos de capacitación 
oficialmente autorizados por la Secretaría de 
Estado de SaIud Pública, cuya duración sea 
mayor de seis (6) meses". 

Ait. 50 - Modifícase el texto del artículo 21 
del An_exo II de la Ley No 6021, por e1 siguiente: 

Artículo 21. - Las asignaciones estableci- 
das en los incisos 14, i) y j) del artículo 19 
serán reglamentadas por decreto. En el caso 
del inciso g) del referido artículo se requerirá 
un decreto para asignarlas en cada caso". 

Art. 6o - La presente ley tendrk efecto re- 

troactivo y comelizaiá a regir desde el lo de ene- 
ro de 1983. 

Art. 70 - Téngase por ley de la Provincia, 
cúmplase, comuníquese, publíquese, dese al Re- 
gistro Oficial de Leyes y archívese. 
POLEONI (Hnt.) - Rodríguez (ht.) - Salazar (M.) 
Plaza - Hoyos 

Salta, 13 de enero de 1983 
LEY N? 6045 

Ministerio de Gobierno, Justicia y Educaciáin 
VISTO lo actuado en expediente No 41-22.782, 

del registro del Ministerio de Gobierno, Justicia 
y Educación y el Decreto Nacional 877/80, en 
ejercicio de las facultades legislativas concedidas 
por la Junta Militar, 

El Gobernadbr de la Provincia de Salta 
sanciona y promulga con fuerza de 

L E Y :  
Artículo l o  - Sustitúyense los artículos 15, 16, 

inciso lo),  26, inciso c), 34, 50, 51 y 52 de la Ley 
5576/80 por los siguientes: 

Artículo 15. - "Al producirse por cualquier 
motivo, la vacancia cle un Registro, no correspon- 
derá el llamado a concurso cuando el mimo tu- 
viere un adscri~to que reúna alguna de las siguien- 
tes condiciones: 
a) klás de cuatro años de antigüedad ininterrum- 

pida en la adscripción; 
b) Ser padre, cónyuge o hijo del titular y posea 

una ailtigüedad no menor de dos años ininte- 
rrumpidos en la adscripción de ese Registro. 
En ambos supuestos, el adscripto deberá tener 
adeiiiás conducta intachable en el desempeño 
de sus funciones', sobre lo cual informará el 
Colegio de Escribanos al Poder Ejecutivo. En  
ambos casos, la titularidad del Registro será 
adjudicada directamente al adscripto. 

Artículo 16. - "No se concursará cuando pro- 
ducida la vacante se den los supuestos de los in- 
cisos a) o b) del artículo 15, o cuando se presen- 
tare un solo postulante a su llamado, en cuyo caso 
se hará la adjudicación en forma directa, por el  
Poder Ejecutivo, siempre que se hubiesen cumpli- 
do los requisitos generales de la ley". 

Artículo 26. - Inc. c) "Tener título de escri- 
bano expedido por Universidad Nacional. Si fue- 
























